
Defensoría Penal Pública

Comité de Selección

NOTA 

MAXIMA

PUNTAJE 

MAXIMO

NOTA 

MAXIMA

PUNTAJE 

MAXIMO

70,00 20,00 86,00 20,00

NOTA
PUNTAJE

ETAPA 3
NOTA

PUNTAJE

ETAPA 3

11615421 SI 55,00 15,71 3,14

12209166 NO ASISTE

12435528 NO ASISTE

8754109 NO ASISTE

10708340 SI 64,00 18,28 3,65

12446075 NO ASISTE

9421719 NO ASISTE

15680548 SI 54,00 15,42 3,08 NO 54,00 12,55 2,51

14528006 NO 50,00 14,28 2,85 NO 50,00 11,62 2,32

8653189 NO 61,00 14,18 2,83

11847626 SI 86,00 20,00 4,00

12646709 NO 38,00 8,83 1,76

15343231 NO ASISTE

9882842 NO ASISTE

9824814 DESISTE

8776558 DESISTE DESISTE

8563128 DESISTE DESISTE

15306731 NO ASISTE

7262433 SI 70,00 16,27 3,25

9316781 NO 43,00 10,00 2,00

13825748 SI 83,00 19,30 3,86

DARANT-G4 DARMAG-G4 

RESULTADOS ETAPA EVALUACIÓN TÉCNICA CONCURSO DE TERCER NIVEL JERÁRQUICO PARA PROVEER EL 

CARGO DE DIRECTOR(A) ADMINISTRATIVO(A) REGIONAL CON DESEMPEÑO EN LA REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA Y MAGALLANES Y LA ANTÁRTICA CHILENA.

APRUEBA             

ETAPA 3 
APRUEBA ETAPA 3

PUNTAJE 

PONDERADO 

RUN

PUNTAJE 

PONDERADO

Nota 1: El método para obtener el puntaje de la presente etapa, se calculará a través de la siguiente fórmula: (Nota obtenida por el/la 

candidato/a * 20) dividido por nota máxima.                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Nota 2: El método para obtener el puntaje ponderado de la presente etapa, se calculará a través de la siguiente fórmula: (Puntaje 

Etapa 3* 0,20). Se recuerda que el ponderador de esta etapa equivale al 20% de un total de 100%. Lo anterior, en armonía con lo 

establecido en las bases concursales                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Nota 3: Se advirtió que en la evaluación figuraban preguntas relacionadas con la Ley 20.285, Ley de Acceso a la Información Pública, la 

cual no estaba considerada dentro del temario publicado. En este sentido, se determinó anular las preguntas 1, 4 y 17 de ítem 

Verdadero y Falso, y la pregunta 7 de Selección Múltiple.     

Departamento Gestión de Personas y D.O.


